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SAN JOSÉ DEL RINCÓN 
2022 - 2024 

 

Sesión Ordinaria de Cabildo Número 139, Año 2024. 

 

Lugar: Sala de Cabildos del Palacio Municipal. 

Fecha: 29 de noviembre de 2024. 

Hora:  12:00 horas. 

 

Orden del Día 

1. Lista de asistencia de los Integrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y 
en su caso declaración del quorum legal. 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 
4. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para autorizar 

Licencia de Funcionamiento de la Unidad Económica de Hospedaje “Auto-Hotel 
Paraíso” con domicilio en Rosa de la Palma, Municipio de San José del Rincón, 
Estado de México. 

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar 
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos, para llevar 
a cabo la Tercera Sesión Solemne de Cabildo, donde se realizará la Entrega al 
Ayuntamiento y al Representante de la Gobernadora del Estado de México, del 
documento escrito y digital que contiene el Tercer Informe del estado que guarda 
la Administración Pública Municipal 2022-2024 y de las labores realizadas durante 
el Ejercicio 2024. 

6. Presentación y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo que presenta la 
Presidenta Municipal, para que los integrantes del H. Ayuntamiento aprueben la 
propuesta para que se realicen las acciones y trámites tendientes a realizar el 
pago de lo adeudado a “ULSA, CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO S.A. 
DE C.V.”  por concepto de suerte principal, sanción pecuniaria gastos y costas 
judiciales intereses moratorios aprobados desde el año dos mil dieciséis hasta la 
fecha, por un total aproximado de $70,206,572.49 (SETENTA MILLONES 
DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 49/100 M.N.)., 
derivado de la sentencia definitiva de fecha quince de diciembre del año dos mil 
quince, radicado en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, 
México, bajo el índice 673/2014. 

7. Presentación y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo que presenta la Presidenta 
Municipal, para que los integrantes del H. Ayuntamiento aprueben la propuesta para que 
se realicen las acciones y trámites para realizar el pago de lo adeudado a 
“CONSTRUCTORA DIDIMO” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el cual 
asciende a $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), derivado 
del acuerdo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, pronunciado por la 
Magistrada Presidenta de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, en el expediente CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA: 
2/2024, RECURSOS DE REVISIÓN 281/2021 Y 285/2021 ACUMULADOS, JUICIO 
ADMINISTRATIVO 796/2019 1SR, del índice de ese Tribunal. 

8.  
9. Asuntos Generales. 
10. Clausura de la Sesión. 


